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Seria del caso entrar a resolver el presente recurso de reposición, 

de no ser porque al revisar los correos electrónico allegados al juzgado 

por parte de la Dra. RUTH ELIZABETH ENRIQUEZ PULIDO, quien presenta 

recurso de reposición, se evidencia que el correo allegado a este 

despacho judicial en fecha 07 de mayo del año en curso, enunciado 

como “memorial proceso”, en el cual indica que “me permito 

interponer recurso de reposición en subsidio de apelación”, no 

contiene documento adjunto. 

 

Situación distinta del correo remitido a este despacho judicial, el 

18 de mayo de la misma anualidad, el cual tiene como archivo 

adjunto el recurso de reposición, siendo el mismo aportado fuera de 

término. 

 

Por lo anterior, SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, presentado por la apoderada 

de la parte demandante en contra de la providencia 03 de mayo del 

año en curso. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 
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“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
VAG/ 
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